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Democracia y mercado& la convivenda 
polftlca en Argentina 
Hugo Quiroga• 

La construcción de un poder democrdtico en la Argentina estd atravesada por un conjunto de 
problemas que tienen que ver con la búsqueda de igualdad social, con los deseos de seguri
dad, con la eliminación de la corrupción y con la calidad de las instituciones públicas, espe
cialmente con las que imparten justicia. Estos problemas remiten a la crisis del ejercicio nor
m.JI de la ciudad.Jní.J. Desafortunadamente, nuestras democracias encarnan una opaca com
binación de desigualdad social con debilidad institucional 

L 
a democracia, como a veces su
cede, decepciona. Se crean tan
tas expectativas en torno a ella, 

que una vez instalada pareciera que son 
inevitables ciertos procesos de frustra
ción. En este sentido, es muy reveladora 
la experiencia por la que pasaron los 
países del Este con posterioridad al co
lapso de 1989. Instauradas las institu
ciones democráticas no se resuelven au
tomáticamente los problemas económi
cos y sociales. En América Latina la de
mocracia se ha establecido con modali
dades y procesos diferentes. Los pasos 
fundamentales hacia la democratiza
ción concluyeron en la década del 80 
cuando la mayor parte de los paíse~ dd 
Cono Sur adoptaron 1.:~ democracia co
mo régimen político. La tendencia im
perante exigió a los gobiernos legitimi
dad democrática, dando lugar a un mo-

-----------

derado o~mo sobre el futuro insti
tucional del subcontinente. Aunque ese 
optimismo siga hoy en pie, no se puede 
desconocer que el principio de legitimi
dad democrática ha sido puesto a prue
ba en varios paises sudamericanos por 
un cuadro de deterioro institucional que 
amenaza con la estabilidad democráti
ca. La guerrilla y el narcotráfico (Colom
bia), el ''cesarismo democrático" (Chá
vez, Fujimori, Banzer) y el golpismo 
(Perú, Ecuador, Paraguay) campean aún 
en nuestras naciones. 

Detrás de esas difrcíles situaciones 
institucionales, anidan las dificultades 
económicas de la región, el avance de 
una cultura polftica que descuida a la~ 
instituciones, la corrupdón en la cum
bre, las desigualdades vergonzantes y Id 
desconfianza de los ciudad;mos en su 

clase dirigente. Renace en el mundo de 

Profesor e llwestigddor de la f·acultad de Cíenc1a Política de la Universidad N¡¡cional de 
Rosario, Argentina. 
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las ideas la vieja preocupación hunting
toniana por la estabilidad política. Son 
numerosos los lideres con pasado gol
pista que han llegado, quizá por la cri
sis de representación que aqueja a los 
partidos, a ocupar lugares prominentes 
en las estructuras ejecutivas y delibera
tivas de las nuevas democracias, legiti
mados por las bondades del sufragio 
universal. No hay que olvidar que Amé
rica latina cuenta con una historia repe
tida de fracasos. Por eso, en un contex
to histórico que reconoce índices muy 
altos de desigualdad social con insatis
facción institucional, nacen los temores 
de una erosión de la vida democrática. 

En el caso argentino, la democracia 
que nace en 1983 no es ajena a las rea
lidades y condiciones de su pasado: tan
to el orden político restrictivo que la ori
gina y condiciona como las vicisitudes 
de su historia mediata e inmediata. Pa
sado, presente y futuro de un mismo 
proceso histórico, abierto y en movi
miento ... Comprender las acciones con
temporáneas es situarse en la perspecti
va de un presente activo en su relación 
al pasado y con la mirada crítica hacia 
el futuro. 

En las páginas que siguen me pro
pongo examinar los diecisiete años de 
vida del régimen democrático que de
buta a fines de 1983, teniendo en cuen
ta los logros obtenidos, los problemas 
presentes y las tareas pendientes. Una 
mirada histórica de las principales cues
tiones asociadas a la democratización 
de la sociedad resulta de gran ayuda pa-

ra efectuar un balance político de este 
tramo que se recorta entre el autoritaris
mo militar y un futuro abierto, que seña
la las enormes tareas irresueltas. ¿En qué 
punto se encuentra la democracia ar
gentina?, ¿cuáles son los cambios más 
importantes que se han producido? Con 
este universo de referencia se tratará de 
problematizar el enlace entre Estado, 
mercado y sociedad civil. 

legitimidad democrática 

En la Argentina de fin de siglo se ha 
legitimado un poder democrático. Cua
tro elecciones presidenciales consecuti
vas, desde el reestablecimiento de la de
mocracia en 1983, avalan el crecimien
to cívico de la sociedad. La experiencia 
del siglo XX nos ha enseñado, con nues
tra historia repetida de fracasos (desobe
diencia de los militares al poder civil, 
proscripciones, fraude electoral y falta 
de alternancia) que la legitimación del 
poder político requiere tanto de institu
ciones estables como de la conformidad 
de la sociedad con las reglas de compe
tencia pacífica, exigencias que otorgan 
validez a las actuaciones de ese poder. 

Por eso, voy a caracterizar al perio
do que se extiende entre 1930 y 1983 
como de prelegitimidad1 democrática, 
lapso en el cual ni los civiles ni los mi
litares fueron totalmente respetuosos de 
las reglas de sucesión del poder estable
cidas en la Constitución Nacional. A 
partir del golpe de 1930 la legitimidad 
democrática se constituirá en el proble-

Aunque c:on modificaCione~ tomo Id tded de prelegl!tmtdad dt· t .ugltt•lmo 1 rrrero expue~ 

la en su excelente obra f/ poder. Los Remos mvisibles de Id , •ud.Jd lntPr-Amt•w ''"" Hu•· 
nos Aires, 1943, ps. 1 ~7/1';11 lll 



ma permanente de la Argentina contem
poránea l. Atrás ha quedado nuestra pri
mera forma efectivamente democrática, 
una democracia de corta duración que 
se instaura entre 1916 y 1930. 

Según Guglielmo Ferrero 1, la pre
legitimidad es un estado preparatorio de 
la legitimidad, y para pasar de un esta
do a otro hace falta, antes que nada, 
tiempo. Pero el factor tiempo por si só
lo no es suficiente. Es lo que advierte el 
propio Ferrero cuando señala que la le
gitimidad únicamente puede alcanzar 
plena madurez si existe una creencia 
activa en su principio. De esta manera, 
la legitimidad política entendida como 
el derecho de gobernar4 engloba las no
ciones de tiempo y creencia. De un 
tiempo histórico, empírico, representa
do por la sucesión de meses y años y de 
un acuerdo de los ciudadanos a aceptar 
una autoridad política. Precisamente, lo 
que ha prevalecido entre los argentinos 
es una historia de sospechas y desen
cuentros de gobernantes y gobernados 
con sus instituciones democráticas. 

la experiencia argentina posterior a 
los años treinta ha demostrado que la 
Ley Suprema, que establece las reglas 
de competencia pacífica por el poder, 
fue insuficiente para asegurar por sí mis
ma gobiernos legítimos y durables. los 
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comportamientos pretorianos de la so
ciedad, las elecciones fraudulentas y las 
proscripciones politicas a lo largo del si
glo XX revelan la poca convicción de 
ciudadanos y dirigentes sobre el dere
cho de gobernar de las instituciones de
mocráticas. Es aquí donde se pone en 
evidencia que esas reglas formales no se 
legitiman per se, automáticamente, sino 
sobre la base de un acuerdo que otorga 
validez a esos procedimientos e institu
ciones. A causa del débil reconocimien 
to a la ley y a sus instituciones, se con
formó en el tiempo una cultura demo
crática inconsistente que, sin duda, se 
ha modificado a partir de 1983, como 
se verá más abajo. 

¿Cuándo un gobierno es legítimo? 
Según Ferrero5, cuando el poder es con
ferido y ejercido de acuerdo con las re
glas de sucesión aceptadas por todos sin 
discusión, tanto por el gobierno que la~ 
debe respetar como por aquellos que las 
deben obedecer. la idea que sostengo 
es que entre 1930 y 1983 no se pudo 
crear en nuestro país un sistemd de legi 
timación del poder. En otras palabrds, 
un poder regulado y encuadrado por un 
vínculo- jurídico-institucional reconoci
do y aceptado por todos, que justifica el 
derecho legítimo y autoriza a tomar de
cisiones vinculantes para la sociedad. 

2 Mis ideas acerca de los problemas de la legtllmidad demouática en la Argentina están in' 
piradas en el pensamiento de Ndtalio Botana. De manera pMticular, sus contmuas refen,n 
cías a Guglielmo Ferrero me llevaron a la lectura del htsturiador italiano. Para el desarro 
llo del concepto de cuasi legitimidad en Ferrero, y algunas cumideraciones sobre l.1 rt•a 

lidad argentin<~, véase Natalio Botana ti s1glu de la libenad y el miedo, Editorial Sudamc
ncana, Buenos Aires, 1998 (Caps. IV y VI 

l ti poder. Lo~ genios mvisibles de la ctudad, Ob. Cll p 157 15'1 
4 h la definiuón de lean-Marc ( o1caud. véase Légitimitt> et politiqu~:. l'lJF, l'ans, 19Y7 

fl poder 1 o' genim invisible~ dt• la nudad, Ob. C1t., p 15, 151/1 54, 193, 211 
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A pesar de las marcas de nuestra 
historia, ¿se puede hablar hoy de un po
der democrático legítimo? Pareciera 
que desde 1983 un poder con esas ca
racterlsticas se ha instalado entre noso
tros. Este es el dato central, cuyo signifi
cado histórico explica la clausura del 
período de prelegitimidad que transcu
rre entre 1930 y 1983 y señala el naci
miento de una era en la cual la "legiti
midad es el reconocimiento del derecho 
de gobernar"6. ¿Cuáles son las razones 
del cambio? Aunque subsisten ciertos 
rasgos preocupantes, una transforma
ción profunda se ha operado en nuestra 
cultura política a través del rechazo al 
autoritarismo militar y la inequfvoca de
fensa de los gobernantes y gobernados 
al sistema democrático. La mejor prue
ba de esta afirmación se encuentra en el 
momento de la entrega anticipada del 
mando constitucional del presidente Al
fonsfn en 1989. Más allá de la crisis 
económica y del colapso hiperinflacio
nario, que genera el descontrol de la 
economía, los argentinos pudieron en 
ese trance distinguir entre la legitimidad 
del gobierno y la legitimidad del siste
ma. Ni los ciudadanos ni los dirigentes 
pensaron, como antaño, en los militares 
como alternativa de poder. En esto radi
ca el éxito de la transición política. 

Con toda razón escribe Gauchet 
que "la democracia es experiencia e 
historia", la democracia se desarrolla y 
transforma en el tiempo7. Las socieda
des aprenden de fas experiencias con-

cretas, y hay dos hechos trágicos de la 
historia de las últimas décadas que de
jan sus enseñanzas en la vida política 
de los argentinos: la dictadura militar de 
1976-1983 y la hiperinflación de 1989-
90.La primera enseñó a valorar la per
manencia de la democracia y la segun
da a valorar la importancia de la estabi
lidad monetaria. La legitimidad de la 
democracia argentina procede de razo
nes inseparables: la profunda decepción 
que provoca el régimen militar de 1976 
(no sólo por la derrota de Malvinas) y el 
inestimable -y a la vez duro- proceso de 
aprendizaje democrático que transcurre 
entre 1983 y 1999. En estos breves pero 
intensos años, cargados de dificultades 
económicas y sociales, los argentinos 
pudieron demostrar su adhesión a la de
mocracia como forma de gobierno. Si la 
legitimidad política es definida como el 
derecho de gobernar, la "justificación 
simultánea del poder y la obediencia"B 
queda siempre asociada a la conformi
dad de los procedimientos democráti
cos proclamados por las leyes, así como 
también a la aceptación de sus institu
ciones. Esta es la transformación de fon
do que ha tenido lugar en nuestra socie
dad. 

Hada un sistema de alternancia 

La alternancia es un elemento cons
titutivo de la democracia. Todos sabe
mos que la democracia no es posible sin 
el rol de la oposición y sin la presencia 

b Jean-Marc Coicaud, Ltsgitimité f'l politiquE·, Ob. Cit. p 1 \ 
7 Marcel Gauchet, l. a Révolution dE•s pouvoir~. Editions (i,JIIimdrd, l'am 1 qr¡c, p n 
8 lean Marc Coicaud, Legitimit(i f'l politiquf'. Ob. Clt . p l 1 14 



activa de los ciudadanos. Pero esto no 
es suficiente. Para no quedarse a mitad 
de camino y evitar tropiezos, ella nece
sita de la posibilidad de la alternancia 
entre los actores políticos, y de un siste
ma jurídico en el cual los preceptos 
constitucionales (que se refieren a los 
modos de sucesión del poder) desalien
ten en lugar de favorecer las ambiciones 
hegemónicas. Un régimen de compe
tencia: artidario debería estimular la ro
tación de los partidos en el poder, con el 
definido propósito de anular las volun
tades hegemónicas que siempre tienden 
a fragmentar y debilitar la oposición. En 
est~ sentido, la alternancia es un proble
ma tanto de los ciudadanos, capaces de 
optar, como de los partidos que deben 
ofrecer alternativas creíbles. De ahí que 
la conformación de un sistema semejan
te describe apropiadamente el grado de 
madurez política de los ciudadanos de 
un país. 

la Argentina se halla en los umbra
les de un cambio cualitativo en el siste
ma de competencia partidario. La falta 
de una tradición de alternancia ha pri
vado a los ciudadanos de valiosas expe
riencias de aprendizaje democrático. 
las señas de esa historia son las que hoy 
nos indican una marcha cuidadosa e., 
terrenos desconocidos, pues si no existe 
tal tradición es porque ha prevalecido 
en nuestra práctica política una firme 
ambición hegemónica que dominó a 
gobiernos civiles y militares. No obstan
te, la experiencia democrática de estos 
dieciséis años ha revelado hechos des-
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conocidos para la política Argentina. El 
triunfo de Alfonsín en 1983 señala la 
novedosa derrota del justicialismo en 
elecciones libres y sin proscripciones, 
en tanto en 1989, por primera vez en 
nuestra historia, un gobierno democráti
co transfiere el poder por vía del sufra
gio universal a un partido de la oposi
ción. Ello constituye un hito significati
vo que indica nuestra primera alternan
cia en elecciones nacionales. 

La segunda alternancia tuvo lugar 
el 1 O de diciembre de 1999 cuando la 
Alianza (entre el partido radical y el Fre
paso) asumió el poder que dejó el justi
cialismo. Pero e~te hecho contiene a la 
vez otro rasgo inédito: por primera vez 
el peronisrno es apartado del poder me
diante una competencia electoral. De 
esta manera, el sistema de alternancia 
se incorpora como un elemento consti
tutivo y esencial de la democracia Ar
gentina, reafirmación que requiere de 
una cultura política capaz de conviccio
nes plurales y de adquisición de hábitos 
de alternancia en los que pueda apoyar
se la construcción institucional, más 
allá de los indispensables y claros pre
ceptos legales que desalienten, en lugar 
de favorecer, las ambiciones hegemóni
cas. Como destaca linz, la lógica de la 
alternancia permite la rendición de 
cuentas por políticas implementadas y 
la generación de expectativas para que 
actores importantes permanezcan en el 
juego democrático9 

Pero la concreción de una segunda 
alternancia en la Argentina estuvo aso-

'l Juan J.linz, "Las rt•stncciones elector,Jies dP la dt•mocracia'" l'n 1 1 Linz. Tiempo y demo 
UJCIJ. ~ditorial Nuevd Sunedad. Caracas, p. 42. 
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ciada asimismo a la idea de coalición. 
Más allá de ser una buena propuesta pa
ra obtener mayoría, un esquema seme
jante puede contribuir a institucionali
zar la democracia, a reducir los conteni
dos hegemónicos de la polftica, en la 
medida en que toda coalición implica 
concesiones y reconocimientos recipro
cas que abren espacios donde el poder 
es compartido. En la Argentina, sin em
bargo, la continuidad de una estrategia 
de coalición nos presenta dudas. Por un 
lado, las experiencias de este tipo no 
forman parte de nuestra tradición políti
ca y, por otro, el carácter de fuerza me
nor del Frepaso en el interior de la coa
lición. Precisamente, uno de los riesgos 
por el que puede atravesar la Alianza es 
la pretensión de hegemonía que puede 
aparecer en algunos lugares del radica
lismo. Ese será un excelente momento 
para demostrar la fortaleza de las con
vicciones aliancistas. 

Democracia y mecanismos de mercado 

En el término de una década ha te
nido lugar la transición del autoritaris
mo a la democracia y la transición de 
una economía dirigida a una economía 
de mercado. Los cambios político-insti
tucionales se iniciaron, pues, con la ins
talación de la democracia a fines de 
1983, y los económicos con la reforma 
de 1989 y la ley de convertibilidad de 
1991, que sientan la~ base~ de un nue-

vo sistema económico. La dualidad del 
proceso de transición, que moviliza a 
las instituciones polfticas y económicas, 
deriva en la democracia polrtica y en la 
economía de mercado. Raúl Alfonsín y 
Carlos Menem, con estilos y conductas 
diferentes, han sido los artífices de las 
etapas fundacionales de la nueva demo
cracia Argentina. Sin los logros de la 
transición política las reformas econó
micas no hubieran sido posibles. 

La experiencia internacional ha de
mostrado que la democracia únicamen
te se ha desarrollado en el ámbito de las 
economías capitalistas, sin embargo el 
capitalismo ha sobrevivido, en lugart:s y 
momentos históricos diversos, sin la 
presencia de la democracia. A partir de 
esto, deseo esbozar dos cuestiones. La 
primera, recordar una distinción básica: 
capitalismo y mercado no son la misma 
cosa. La confusión se origina, según 
Lindblom, porque bajo los auspicios del 
capitalismo el mecanismo de mercado 
se convirtió en un organizador en gran 
escala de la vida económica1o. La se
gunda nos lleva a tener presente que la 
democracia no siempre triunfa en las 
economías de mercado, en algunas fra
casa. ¿Cuál es la explicación? Tal vez 
habría que reiterar lo que decía Heilbro
ner en 1985: carecemos de una teoría 
general que nos dé una respuesta a ese 
interrogante1 1• 

La esclarecedora distinción -que 
mencioné anteriormente- fue establecí-

1 O < h.Hie> f lmdblum. "Kede>< ubnmten!O del men.ado' 11966), en Ch. lmdblum lJemocra 
ua y siswma de mercado, FCl. México, 1999, p. 125 126. Me baso en este autor para ha
blar de rne<dnismm de rnerlddo 

11 Roben 1 Heilbrurwr, Naturaleza y lógr<a del< apitali~mo. Perunsula. Üdrcelond. 1 '190, p 
10'1 1111 



da por Fernand Braudel. En rigor, el sis 
tema de merc-ado es sólo una parte del 
capitalismo, pero no su totalidad12, qui
zá por ello se podría aseverar, junto a 
Lindblom, que el mercado es un recur
so que puede emplearse tanto en las 
PConomías planificadas como en las 
que no lo son, en el socialismo como en 
el capitalismo 13. Los argentinos descu
brimos en los últimos años a la demo
cracia .:omo orden político, pero sin 
prestar demasiada atención al valor que 
los mecanismos de mercado podían te
ner en el crecimiento de la economía, 
acaso más preocupados por entender, 
ante la presión de una fuerte corriente 
internacional, el surgimiento de un nue
vo orden económico mundial al que ha
bía que integrarse. Entre las reformas 
económicas del presidente Menem, la 
estabilidad de la moneda es la que ha 
generado mayor adhesión, mucho más 
que la idea de economía de mercado. 
Hasta la fecha ésta sigue siendo una 
propuesta resistida en buena parte del 
pensamiento progresista. 

Es por eso que la distinción entre 
capitalismo y mercado, entre economía 
de mercado y sociedad de mercado, re
sulta pertinente frente a la ortodoxia li
beral y frente a la estricta visión de los 
planificadores. En este debate, mis obje
ciones no están dirigidas a los mecanis
mos de mercado sino al proyecto de un 
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mercado autorregulador, a la idea dPI 
mercado gobernando a la sociedadl4. 
La desintegración de la sociedad de 
mercado en 1930, a la que hada refe
rencia Karl Polanyi en 1944, nn signifi
có de manera alguna la desaparición de 
los mercados. El problema de los que no 
aceptamos la idea de una sociedad de 
mercado consiste en enc-ontrar un ree 
quilibrio entre Estado y mercado para 
permitir que las soc-iedades liberen 
aquellas energías que sean capaces de 
impulsar un ancho desarrollo económi
co, político y cultural, donde continua
mente se resguarde una adecuada arti
culación entre libertad e igualdad. La 
experiencia soviética es determinante 
en cuanto a la intención de suprimir los 
mercados en sociedades mercantiles. 
Así como los mecanismos de mercado 
no consienten ser abolidos, tampoco el 
Estado puede ser retirado totalmente de 
la economía. 

Más allá de los programas de ajuste 
estructural de los años ochenta, lo que 
se ha puesto en claro en los años noven
ta son los límites y riesgos de una estra
tegia económica basada en la dinámica 
exclusiva del mercado. De ahí el inten
to de recuperación del -Estado. Las con
secuencias económico-sociales del 
ajuste neoliberal ortodoxo han favoreci
do el giro hacia una mayor participa-

12 E:sa es la opinión que Robert Heilbroner vierte en su libro El capitalismo del siglo XXI. Pe 
nfnsula, Barcelona, 1996, especialmente en el cap. 4. 

1.1 Charles E.. lindblom, "El redescubrimiento del mercado" ( 1966), Ob. Cit., p. 126 
14 Desarrollo estas ideas en mi trabajo "Mercado y solidaridad social. Reflexiones a partir de 

la crisis del Estado de bienestar" en Estudios Socia/e.~. Revista Umve~itaria 'iemestral N' 

r 1991 2do semestre Universidad Nacional del litoral 
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ción del Estado, aunque el mismo no al
canc~ los niveles de antaño 15. Si, en 
verdad, hay pocas probabilidades de un 
retorno al intervencionismo clásico, lo 
que se trata es de averiguar cómo se 
construye un modelo diferente (diferen
te ta1.to de una economía regulada por 
el Estado como de una economía de 
merodo neoliberal) en el cual la regu
lación social repose en una visión inte
gral y articulada entre la acción estatal, 
los mecanismos de mercado y la socie
dad civil. En este nuevo escenario hay 
que repensar la relación entre economía 
y política. 

En este sentido no se puede dejar 
de tener en cuenta que el proceso de 
globalización, con sus sorprendentes in
novaciones, es la causa y efecto de una 
profunda reorganización de la econo
mía y la sociedad. Tal proceso de mun
dialización de la producción y la distri
bución, ha modificado, a la vez, las re
laciones de poder entre la esfera públi
ca y la privada. Así, el Estado-nación y 
los actores políticos, sin expresión trans
nacional como el capital, tienen dificul
tades para coordinar la economía na
cional que funciona como parte de un 
sistema integrado a nivel mundial. El fe
nómeno de la globalización nos obliga, 
entonces, a repensar la relación entre 
democracia y capitalismo. 

En efecto, la democracia y el capi
talismo establecen diferentes sistemas 

de poder, basados en valores casi 
opuestos: la igualdad y la ganancia. Sin 
embargo, han podido convivir. El capi
talismo genera desigualdades que la de
mocracia, como fuerza igualadora, de
be corregir. Este viejo problema, que dio 
lugar -anclado en el marco del Estado 
nacional- a una tradicional forma de re
lación entre economía y polrtica, sufre 
hoy el desafío de un sistema de produc
ción integrado a nivel internacional. La 
globalización del capitalismo pone en 
entredicho el rol tradicional del Estado y 
la política, y por ende, el papel de la de
mocracia como lugar de convergencia 
entre igualdad y libertad. ¿Cuál es el es
pacio de poder que conservan las de
mocracias locales en este proceso de 
globalización económica? 

El tema nos conduce al rol de lapo
lítica, en momentos en que pierde su 
función movilizadora, pierde autono
mía frente a la economía y se aleja de la 
sociedad. La pregunta sería: ¿quién está 
primero, la institución política o la insti
tución economía?16 En principio, no se 

puede reclamar nuevamente, sin caer 
en una reacción excesiva, la autonomía 
de lo polftico frente a lo económico. 

Tampoco se podría sostener, como se lo 
ha hecho con frecuencia, que los acon
tecimientos económicos configuran sin 

más el campo de lo político, porque no 
existe, un vínculo simple, directo y 

1 5 Véase las recomendaciones del Banco Mundial en su Informe de 1997: El Estado en un 
mundo en transiVrmación.Washington, EE.UU. 

1 b Es la pregunta que se formula Pi erre Manen! en el cap. J (le systéme de 1' économie) de 
su libro La Cité de I'Homme, Fayard, Paris, 1994. 



"funcional'' entre lo político y lo econó
mico'7. 

Según Hirschman, el problema es 
que no se ha pensado el progreso políti
co y el progreso económico en términos 
de "conexión a intervalos" (on -and off
connection: o de acoplamientos y de
sacoplamientos, o de alternancias entre 
interdependencias y autonomía. En el 
marco de estas relaciones complejas, y 
en determinadas circunstancias históri
cas, la política puede adquirir una "vida 
propia", de la misma manera que puede 
hacerlo la economía. En verdad, lo que 
es difícil aceptar es una conexión siste
mática entre progreso económico y pro
greso político, que hace difícil su ubica
ción bajo la forma de relaciones funcio
nales. Tal vez se podría pensar en térmi
nos de "causalidad recíproca" 11l. 

¿Qué pasa hoy con esta conexión 
entre economía y política en la Argenti
na? En su último libro, Portantiero19 se-
ñala que las instituciones políticas están 
en funcionamiento, la democracia elec
toral se estabiliza pero la lógica cruel de 
la reestructuración capitalista aplaza el 
crecimiento y la igualdad. Por eso sos
tiene que si bien la democracia está es
tabilizada hay "enormes descompensa
ciones entre Estado, economía y socie
dad". A lo cual agregaría que dispone
mos de los marcos institucionales ade
cuados para el desarrollo, no obstante la 
economía no despega y mantiene una 
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evidente dependencia de los mercados 
financieros internacionales. Con los 
neoinstitucionalistas sabemos que la efi
cacia de un sistema institucional es un 
componente indispensable de la cons
trucción de una economía de alto de
sempeño. Desde este punto de vista, es
tarían dadas ciertas condiciones para el 
desarrollo. 

Con esto estoy valorando el papel y 
la importancia de una democracia esta
ble en la resolución de los problema~ 
del desarrollo. Pero también sabemoo 
que la falta de crecimiento, que el de 
sempleo estructural y la precarización 
del trabajo, así como también las desi
gualdades vergonzantes, golpean con 
rudeza los cimientos de cualquier de
mocracia estable. He ahí uno de los de
safíos principales de la actualidad. 

La realidad económica de los últi
mos años ha enseñado a los ciudadanos 
argentinos dos cosas: la primera, gue el 

capitalismo global está por encima de 
las fronteras políticas; la segunda, qul' 
los mercados votan sin consecuencia, 
políticas. Sin embargo, no se trata de 
ninguna novedad histórica sino de una 
experiencia masiva concreta. En esa ex
periencia la debilidad de la autoridad 
política ha sido evidente. La economía 
argentina no sólo está sometida a las im 
posiciones y controles de los organis
mos multilaterale~ de crédito (fMI, Ban 
co Mundial) sino también a las calificd 

17 Cf. Albert O. Hirschman, "[)es lien~ accidentés entre progrés politique et progrés écono
mique", en La Pensée Politique. "Ecrire I'Histoire du Xxe Siecle", Hautes Eludes, Galli
mard, Le Seuil, Paris, juin 19'!4. 

18 La idea se encuentra en el texto de Pierre Manent, antes citado. 
19 Juan Carlos Portantiero, El tiempo de la política, lemas Grupo f.ditorral, ~uenos Aires, 

2000. 
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dones que realizan las consultoras rn
ternacionales sobre la evolución del 
riesgo país, que orientan a los inversores 
internacionales en sus decisiones. En es
te contexto, el voto de los mercados ha 
cobrado mayor significado. los merca
dos votan cotidienamente y, muchas ve
ces, ponen en riesgo la gobernabilidad 
económica de las vulnerables democra
cias emergentes. Junto al voto de los 
ciudadanos se ubica el voto implacable 
del poder económico. 

Al final del proceso de transición 
en la Argentina, la democracia y la eco
nomía de mercado, en una combina
ción compleja, deberán convivir bus
cando fórmulas de acción que favorez
can la continuidad de un poder legíti
mo, la igualdad social y un crecimiento 
sostenido. En este sentido, y aunque en 
el mundo se ha impuesto la economía 
de mercado, de lo que se trata -insisti
mos- es de discutir un reequilibrio entre 
Estado y mercado, luego de la declina
ción del período de ajuste estructural li
derado por el neoliberalismo ortodoxo. 
Esta situación permite un giro favorable 
hacia una mayor participación del Esta
do, aunque la misma no alcance los ni
veles de antaño. A pesar de la necesaria 
reconstitución estatal, no hay probabili
dades ni es conveniente el retorno al 
viejo intervencionismo. 

Sí la democracia y el capitalismo se 
han quedado sin oponentes y van a 
convivir, es más necesario que nunca 
recuperar la iniciativa intelectual para 
pensar bajo nuevos términos y con otros 
instrumentos el enlace entre economía 

y política. La disyuntiva es saber cómo 
compatibilizar la lógica de la democra
cia con la lógica del capitalismo en la 
construcción de una sociedad más jus
ta. Los gobiernos democráticos deben 
evitar que el orden capitalista obligue a 
la sociedad a convivir con desigualda
des vergonzantes. Por consiguiente, las 
exigencias del capitalismo globalizado 
y la realización del principio de igual
dad de la democracia deben tener su 
punto de encuentro, y de equilibrio, en 
la acción de las políticas públicas. En 
un mundo globalízado sólo caben estra
tegias que contemplen políticas de al
cance internacional. Si la reorganiza
ción de la economía y la sociedad ope
ra a nivel mundial se requiere, por tan
to, de políticas transnacionales. Precisa
mente, el sentido de la acción política 
es establecer una conexión adecuada 
entre el fenómeno de la mundíalización 
y las diversas realidades nacionales. 

Concentración de poder y cultura po
lítica 

la construcción de un poder demo
crático en la Argentina ha estado atrave
sada por una tendencia a la concentra
ción del poder y por las ambiciones de 
perpetuidad de muchos gobernantes 
militares y civiles. No hay que olvidar 
que la voluntad de poder y la cultura 
política están fuertemente entrelazadas. 
la concentración del poder, decía Rus
sell, ha sido siempre deseada por los go
bernantes y no siempre ha sido resistida 
por los gobernados20. Sin esa contrapo-

20 Bertrand Russsell. f/ poder en /os hombres y en lo~ pueblos. l.osadd. Hueno~ l\1res IIJ<; 1. 
ps. 126-127 



sición, se puede desaorollar, entonces, 
una concepción de poder que en su 
configuración involucre tanto a los re
presentantes como a los representados. 
Si la tentación hegemónica y la concen
tración constituyen los rasgos típicos de 
una determinada conu•pción de poder, 
interesa saber entonces cuál es el lugar 
exacto de los gobernados para descifrar 
la verdadera naturaleza de esa concep
ción. Sí los ciudadanos creen en ese po
der (representado y concentrado en la 
figura del Presidente civil o militar), y si 
todo poder produce efectos, no se pue
de soslayar el papel de la cultura políti
ca21 en su constitución, en cuanto el 
poder también se fundamenta y desplie
ga en un escenario de relaciones simbó
licas. 

Es sabido que los procesos de trans
formación no son lineales, por eso: 
¿hasta dónde los cambios favorables en 
la cultura política de los años ochenta y 
noventa han podido borrar las marcas 
de nuestra historia? Pensemos en la lar
ga tradición hegemónica que recorre 
nuestra historia. Más allá de que la ma
yoría de los ciudadanos, según las en
cuestas, rechazaba el proyecto reelec
cionista del presidente Menem, el he
cho de que el tema hayJ ocupado el es-
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pacio que logró en los medios de comu
nicación, impulsado por los funciona
rios del gobierno nacional, gobernado
res de provincias peronistas y dirigentes 
del partido justicialista, aceptado por 
muchos ciudadanos, y por la mayoría 
de los miembros de la Corte Suprema, 
es en sí mismo preocupante para el de
sarrollo de una cultura política demo
crática. Creo que este debate habría si
do impensable en una democracia esta
ble con instituciones sólidas. El peligro 
residiría, precisamente, en un pasado, 
no totalmente superado, que puede vol
verse presente. 

¿Qué tipo de poder configuró el 
presidente Menem durante sus 1 O años 
de gobierno? La respuesta está vincula
da con la discusión sobre la naturaleza 
de la democracia argentina. Este debate 
se inscribe en otro más amplio que 
abarca a las democracias emergentes de 
los países de América Latina y del Este. 
Para Guillermo O'Donnell22 se ha 
constituido un tipo de democracia, con 
un peculiar perfil, que no encuadra en 
el clásico modelo de demacrada repre· 
sentativa, y que adquiere la forma de re
gímenes duraderos no institucionaliza
dos, a los cuales denomina democracia.~ 
delegativas. En réplica a O'Donnell, al-

21 Se l.¡ podría deí1nir c.;omo un universo ;imh<ilico de neenuc1s, costumbres y fenómenm 
políticos que compdrten los miembros dt' urtd sociedad. La definición de cultura C:CHn" 

"universo simbólico" pertenece a Erne~t C.Jssirer, referencia que he tomado del libro á 
H.ws-George C.1damer tlogio de• la teoría, Península, Barcelona, 199'!, p.16. Coherentt· 
con su pensamiento, Cassirer con~idera que en vez de definir al hombre {:omo .mim.t/ r.J
tionale h<~bríd que definirlo 'omo anima/ syml}()/ic.um, en fnsdio sobre o Homem. lntro
du~·,w a u111<1 fi/o;ofiJ da wltura humdnd, M<~rlin ~onte~. Sao Paulu, 1994, p. SO. 

21. Cuillermo <) Uonnell. "¡Demoudcid delegatival". en Contrapuntos. Ensaym esco¡;idm 
sohre dUtorildrtsmo y democratízanón. P.1odó~. Hueno~ Aire~. 1997. 
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gunos autores como Juan linz2l, Stepan 
y Skach24 consideran que la~ caracterís
ticas de la democracia delep,ativa tienen 
mucho de común con las patologías del 
sistema presidencial. 

En el caso argentino, la hipótesis de 
O'Donnell ha dado lugar a un intere
sante debate sobre la experiencia presi
dencial de Carlos Menem. En mi opi
nión, el proceso de democratización tu
vo lugar en un delicado contexto de 
ajuste estructural, de reforma del Esta
do, de control fiscal, de privatizaciones, 
y con la limitación impuesta por una vo
luminosa deuda externa. Asf, el proceso 
de reformas estructurales (la reforma del 
Estado, entre otras) sólo fue posible me
diante la aplicación de medidas de 
emergencia. Justamente, la concentra
ción de poder nace de la declaración de 
emergencia. El poder legislativo trans
fiere competencias al poder ejecutivo 
mediante la sanción de las leyes de 
"Emergencia económica y social" y de 
"Reforma del Estado" de 1989/1990, 
haciéndose uso de la figura de la dele
gación legislativa y, a la vez, el poder 
ejecutivo ejercita facultades legislativas 
mediante la utilización abusiva de los 
decretos de necesidad y urgencia. Am-

, bas medidas de excepción fueron incor-

paradas más tarde a la reforma constitu
cional de 1994. 

En esas circunstancias, el gobierno 
de Menem exigió poderes excepciona
les, que afectaron la división de poderes 
y esquivaron los sistemas de control, pa
ra encarar las innovaciones de la econo
mía y la reforma del Estado que los 
cambios de época imponían. Se abre, 
por ende, una zona de tensión en el sis
tema institucional entre dos términos de 
una ecuación que no siempre coinci
den: la crisis -que busca una respuesta-, 
y la norma -que busca su aplicación. 
Aquí, aparece una tensión no resuelta 
entre decisionismo y constitucionalis
mo, entre decisionismo y parlamentaris
mo25. A pesar de sus pretensiones deci
sionistas, el Estado de Menem no es un 
Estado hobbesiano dotado de una auto
ridad absoluta, es un Estado limitado 
por normas que buscan respuestas en 
una situación de crisis, obligado a esti
rar y fortalecer al máximo su autoridad -
hasta llevarla a las fronteras del autorita
rismo- para poder controlar la emergen
cia. El problema es que a lo largo de 
diez años (1989/1999), la lógica deci
sionista del poder ejecutivo fue perma
nentemente activada, tanto en la excep
ción como en la normalidad, hasta casi 

23 Juan). linz, "Democracia presidencial u parlamentaria. ¡Qué diferencia implica/", en j.J . 
. Linl y Arturo Valenluela (Comps.) La crisis del presidencialismo. l. Perspectiva$ compa· 
radas, Alianla, Madrid, 1997. 

24 Alfred Stepan y Cindy Skach, "Presidencialismo y parlamentarismo en perspectiva compa
rada", en ).).linl y A. Valenluela, La crisis del presidencialismo. l. Perspectivas compara
das, Ob. Cit. 

25 Una discusión interesante del constituciunalismo liberal a partir de Weber y Schmitt se ha· 
lla en Rune Slagstad, "El constitucionalismo liberal y sus rrfticos: Carl Schmitt y Max We
ber", en Jon Elster y Rune Slagstad Constitucionalismo v dfomorr,¡ci.J. FCL Méxiw, 1'1'19 



convertirse en un "poder por decoeto". 
Se transforma en regla lo que delwría 
ser una excepción. 

Ahora bien, la legitimidad del po
der de Menem se funda, además, en un 
liderazgo carismático (en crisis al final 
de su mandato a medida que las arcio
nes de gobierno pierden eficacia), que 
no es incompatible con los procedi
mientos electorales de la democracia li
beral, por lo que cabe la pregunta de si 
no es posible la calificación de "demo
cracia liberal plebiscitaria'%. Una vasta 
literatura ha dado respuesta a esta inte
rrogante (Schumpeter, Sartori, Dahl). No 
hay incompatibilidad entre liderazgo y 
democracia, lo importante es saber dis
tinguir entre un liderazgo democrático y 
un liderazgo autoritario o totalitario 
(una cosa es Churchill, Roosevelt o De 
Gaulle y otra Hitler, Mussolini y Stalin). 
Aunque las democracias emergentes es
tán enfrentadas a nuevas dificultades, 
no pueden escapar al desafío planteado 
por Weber a las sociedades de masas: el 
componente inevitablemente plebiscita
rio de las democracias modernas, con
denadas, por ello, a oscilar entre la do
minación burocrática y la dominación 
plebiscitaria27. Es cierto que en Max 
Weber la legitimidad política tiene un 
carácter racional (creencia en la legali
dad) y un carácter carismático (fe en las 
cualidades extraordinarias de una per
sona). El peligro consiste en que en 
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nombre de la necesidad histórica t~l lí
der carismático adopte una pose deci
sionista, considerándose con la capaci
dad suficiente para determinar unilate
ralmente lo que es bueno para la socie
dad en esas circunstancias. En una ten
sión permanente se desenvuelven las 
democracias contemporáneas que pare
cen comprender, por un lado, la inevita
bilidad de la concentración y personali
zación del poder (sobre todo en mo
mentos de crisis) y, por otro, el deseo de 
evitar con el imperio de la ley el reino 
incontrolado del poder. 

Los nuevos tiempos de la política 

El triunfo electoral de la Alianza en 
octubre de 1999 fue percibido por mu
chos como el punto de partida de una 
renovación de la política. Es cierto, hay 
hechos nuevos en la política democráti
ca que anticipan otras oportunidades: la 
posibilidad de la alternancia, el fin de 
los estilos hegemónicos, una transición 
del poder ordenada como nunca, un 
cambio institucional con reglas claras y 
estables, que frenó los sobresaltos polí
ticos y económicos de antaño, la nueva 
convivencia en el poder a través de un 
pluralismo desconocido y un clima fa
vorable a la reconstitución del Estado. 

Sin embargo, otros hechos comple
tan la fisonomía política de la Argentina 
actual. Lo que se puede observar aquí, y 

26 Para una discusión sobre plebi~uto y democracia, y democracia liberal plebiscitaria, véa
se Angelo Panebianco, El precio de /a libertad, Losad.!, Buenos Aires, 1999. 

27 Remito al ex.Jmen interesante de la democracia plebiscitaria en Max Weber que aparece 
en el libro de lves Sintomer, La démocratie impossiblet Politique et modernité chez We

ber et Hahermas, La Découverte, Paris, 1 999. 
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en otros lados, f.~s una cri.~is en el ejern 
do normal de la ciudadanfa211. Por un 
lado, hay una cri.~is de confianza en la 
clase polftica, cuya imagen se. ha dete
riorado aún más a partir de los escánda
los de corrupción en el Senado de la 
Nación29. Crisis de confianza, enton
ces, en la representación politica. Por el 
otro, hay una crisis de integración so
cial, que conduce directamente a los 
problemas de exclusión de buena parte 
de los ciudadanos. 

A pesar de los logros que he men
cionado con anterioridad, la construc
ción de un poder democrático en la Ar
gentina está atravesada por un conjunto 
de problemas que tienen que ver con la 
búsqueda de igualdad social, con los 
deseos de seguridad, con la eliminación 
de la corrupción y con la calidad de las 
instituciones públicas, especialmente 
con las que imparten justicia. Estos pro
blemas remiten a la crisis del ejercicio 
normal de la ciudadanía. Desafortuna
damente, nuestras democracias encar
nan una opaca combinación de desi
gualdad social con debilidad institu
cional. 

Hay una marca de corrupción en la 
vida politica que daña gravemente el 
funcionamiento de los partidos y las ins
tituciones. Pareciera que hemos ingre
sado en una nueva etapa de la construc
ción de la democracia, que puede ser 
caracterizada como de moralización de 
la polftica. Los escándalos del Senado 

son reveladores de la necesidad de 
cambios fundamentales. Se trata, más 
que nunca, de discutir el funcionamien
to de las instituciones públicas y la reor
ganizaci6n de la democracia. En este 
sentido, ¡cómo perciben hoy los ciuda 
danos argentinos la vida política? Como 
todos sabemos, la política no transcurre 
hoy por su mejor momento. La mala re

putación del término y la falta de honra
dez en algunos hombres políticos pro
vocan, naturalmente, sentimientos de 
repudio. La palabra política -precisa
mente, la que permite la conversación 
entre los hombres en la esfera pública
se ha devaluado. En vez de expresión 
del bien común, se la concibe como si
nónim~ de beneficio privado. Las prác
ticas de corrupción en el Senado, acom
pañadas de una percepción de impuni
dad, terminan por agravar el malestar de 
los ciudadanos y amenazar el sistema 
democrático. 

Esas prácticas han acelerado el es-. 
tado de sospecha colectiva que pesa so
bre la actividad política y los políticos. 
Pero el problema es aún más complejo. 
Por un lado, el Poder Judicial, encarga
do de esclarecer los hechos, está tam
bién sospechado, lo que genera dudas 
sobre la posibilidad de conocer la ver
dad y sancionar a los culpables. Por el 
otro, persiste entre los ciudadanos la in
cógnita de saber si el gobierno y la cla
se política podrán recuperar la credibili
dad perdida. En efecto, la mayoría de 

28 La idea la tomo de Blandine Kriegel, La cité républicaine, Galilée, Paris, 1998, p. 67. 
29 Los escándalos derivaron en una denuncia judicial realizada por el Vicepresidente de la 

Nación contra varios Senadores acusados de soborno por la aprobación de la ley dE' FIE' 
xibilidad laboral. Los hechos fueron inicialmente denunnados por E'l diario 1 a Narión t-n 
junio de 2.000. 



los miembros del Senado ha reacciona
do con espíritu de facción, más preocu
pada por proteger intereses corporativos 
que por impulsar una profunda investi
gación que devuelva credibilidad a la 
clase política. Los indispensables cam
bios institucionales esperan su turno. 

Paradójicamente, y coincidiendo 
con una opinión extendida, la crisis ins
titucional ofrece una oportunidad a la 
democracia .. Por eso, hacía alusión al 
surgimiento de una nueva etapa. En es
te nuevo escenario, complejo y pertur
bador, se han abierto las condiciones 
para desmontar un sistema de canjes y 
prebendas que ha funcionado con nor
malidad durante más de diez años y que 
ha servido para el enriquecimiento ilíci
to de algunos y la financiación de las 
actividades políticas de otros. Es una ex-

. celente oportunidad para mejorar la ca
lidad de la vida política y desarraigar 
viejas prácticas corruptas. 

Pero, ¿dónde anidan los temores? 
Quizá en aquella aseveración de Ray
mond Aron30; "la opinión que los ciu
dadanos se forjan de su régimen es inse
parable de las cualidades o defectos del 
mismo". Las encuestas, y la calle, regis
tran la creencia de los argentinos en los 
altos niveles de corrupción, lo que pue
de tener derivaciones peligrosas para la 
estabilidad de la democracia. La des
confianza colectiva en los políticos y 
funcionarios abre espacio a las desleal
tades al orden democrático. Este es el 
problema. 

Sobre la democracia, quiero seña
lar además que puede ser también ínter-
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p•etada a partir de la capacidad de los 
ciudadanos para controlar el poder. La 
democracia, en fin, puede ser definida 
desde la capacidad critica de los ciuda
danos (en tanto es un régimen fundado 
sobre la opinión) para juzgar la actua
ción de sus representantes y, de esta ma
nera, poder fiscalizar el proceso de to
ma de decisiones y el resultado que el 
mismo genera. En cuanto a las institu
ciones, me interesa subrayar la impor
tancia de los partidos polfticos en el 
funcionamiento de la democracia. Ellos 
son una institución inseparable del fun
damento mismo de la democracia. La 
calidad de la democracia depende tam
bién de la calidad de los partidos. La de
mocracia se perfecciona. La apuesta a 
su perfeccionamiento requiere la soli
dez de una línea de control de los ciu
dadanos sobre los poderes públicos y 
una mejor actuación de los partidos, 
muchas veces anquilosados en sus vie
jas formas de organización y en ciertas 
concepciones de la política que no se 
adaptan a los cambios de época. 

Los desafíos para la Alianza no son 
pocos ni fáciles de resolver. De una coa
lición electoral exitosa, la Alianza debe 
convertirse en una coalición gobernan
te estable y competente, sobre todo por
que en este tiempo han surgido nueva~ 
demandas sociales e institucionales. En 
estos reclamos se hallan los diffciles pe
ro no imposibles avances de la demo
cracia. La convivencia política en la Ar
gentina pone al descubierto, entonces, 
un presente novedoso y plagado de de
safios. El perfeccionamiento del sistema 

i!J Démocratie l'ltotalitari~me. fulitJ-Es~a•~- Pan~. 1990. 
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democrático dependerá en buena medi
da de su capacidad para aprender del 
pasado y de las decisiones orientadas al 
futuro. Si se procede de forma coheren
te se obtendrán lecciones ejemplares 
del pasado y se podrán obtener ventajas 

reales para enfrentar el futuro. Aunque 
la democracia a veces decepciona, no 
hay que olvidar, como decía Aron, que 
ella es el único régimen que incita a los 
gobernados a protestar contra los gober
nantes31. 
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